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EXPEDI~NTE: ICHITAIP/RR-122?/2017

Instituto Chihuahuense para la
Transparencia y

I AfCCeSO!'Ja P'bl·n orrnacron u ica
ORGANISMO PÚBLICOAUTÓNOMO

Dirección / Área:
No. De Oficio:
Expediente:

; bll~.ECCI6N JÜRlblCA -
rJCHITAlP/DJ-9623/2017
!CHITAIP/RR::12~Q/,017

Chihuahua, Chih., a 09 de octubre de 2017
Lic. Alejandra Lizeth Díaz López
Responsable de la Unidad de Transparencia
Instituto Municipal de Pensiones
C. Río Sena, No. 1100
Col. Alfredo Chávez
Chihuahua, Chih., C.P. 31410

En los autos del Recurso de Revisión ICHITAIP/RR-1226/2017, promovido por
ESTEBAN ESTEBAN 2 ESTEBAN, en contra de ese Sujeto Obligado, se dictó un auto
que a la letra dice:

"CHIHUAHUA, CHIHUAHUA, A NUEVE DE OCTUBRE DE DOS MIL DIECISIETE. - - - -
Vistas las constancias que integran el Recurso de Revisión ICHITA/P/RR-1226/2017
interpuesto por ESTEBAN ESTEBAN 2 ESTEBAN, en contra del Sujeto Obligado
INSTITUTO MUNICIPAL DE PENSIONES, relacionado con la Solicitud de Acceso a la
Información con folio 097152017; con fundamento en lo dispuesto por los Artículos 6°,
Apartado A fracción IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 4°
fracción 11,de la Constitución Política del Estado de Chihuahua; 19 Apartado B, fracción
11,136, 137 Y 138 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del
Estado. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - - - - - - - - - - - - EL COMISIONADO PONENTE ACUERDA - - - - - - - - - - - - - - - - - -
Se admite el Recurso de Revisión en sus términos y fórmese expediente para la
correspondiente sustanciación, teniéndosele a la parte recurrente como domicilio para oír
y recibir notificaciones el ubicado en Calle Coronado número 3907, Colonia Obrera,
C.P. 31350 de esta ciudad. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
Dese vista a las partes y remítase al Sujeto Obligado, copia simple de las constancias
que integran el presente expediente, para que en un plazo de siete días hábiles,
contados a partir del día siguiente al que se haga la notificación, se impongan de los
autos y manifiesten lo que a su derecho convenga, ofrezcan pruebas y expresen
alegatos, mediante escrito que presenten ante este Instituto o bien a través del ubicado
en habilitado para ello sm.impugnacion@ichitaip.org.mx.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 11, 41 Y 146 fracciones 11y 111de la Ley
de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Chihuahua, se
instruye a la Dirección Jurídica para que lleve a cabo las notificaciones que se ordenen
en autos, conforme a las atribuciones consignadas en el artículo 13 fracción V del
Reglamento Interior de este Instituto. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - NOTIFíQUESE. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
Así lo acordó y firma el Comisionado Ponente ERNESTO ALEJANDRO DE LA ROCHA
MONTIEL, con fundamento en el Artículo 146 de la Ley de Transparencia y Acceso a la
Información Pública del Estado de Chihuahua." Rúbrica.

Lo que
procedentes.

ara la Transparencia
Instituto Chihuahu\eolnsfeOrmacl6npublica

iAoouoaa .
OIRECCION JURIDICA ".

conocimiento

LIC. DAVID Fuw;;II'I•• hll
JEFE DEL DEPAR

Ave. Teófilo Borunda Ortiz
No. 2009

Col. Arquitos, C. P.31205, Chihuahua, Chih.,
México

www.ichitaip.org.mx

Conmutador: (614) 201-3300
Fax (614) 201-3301
01-800-300-2525



Ichitaip
Instituto Chlhuahuense para la
Transparencia y

IntÓ{rft~~rÓanPública
ORGANISMO PÚBLICOAUTÓNOMO

Dirección / Área:
'_Si~t,é'fta:d~'ltíf()rmadó~
. ,RÓbíh:~.,(\"/

Mtro. Ernesto Alejandro de la Rocha Montiel
Comisionado Presidente del Pleno.
Presente.-
Adjunto al presente, las constancias relativas al Recurso de Revisión que se detalla en el siguiente
cuadro:

Número de
ICHITAIP/RR-1226/2017Expediente:

Folio de
Recurso: RROl118017

Fecha de
6 de octubre de 2017Registro:
13:15 hrs.

Resolución que no todos los datos son confidenciales
se impugna: Folio de la solicitud: 097152017

Nombre del
ESTEBANESTEBAN2 EstebanRecurrente:

Domicilio para
recibir Calle: coronado; Número: 3907; Colonia: Obrera; C.P.31350; CHIHUAHUA,Chihuahua
notificaciones:

Losdocumentos generados por el Sistema Infomex consistentes en: Antecedentes de RR,
plantilla de recepción del RR (con aviso), historial del RR, acuse de recibo de RR,
antecedentes de la SI, plantilla de UT recibe y determina competencia (con aviso),

Documentación plantilla de capturar respuesta ampliación del plazo (con aviso), plantilla de capturar

acompañada respuesta información parcialmente reservada o confidencial (con aviso), documento

al recurso: adjunto a la respuesta de la SI, historial de la SI, acuse de recibo de SI, recibo de la SI,
notificación ampliación del plazo de respuesta, notificación de información parcialmente
reservadao confidencial.

Sujeto Obligado
que emitió la Instituto Municipal de Pensionesde Chihuahua.
resolución:

Sin otro particular, quedo de usted.

SHE.adc. j

INSTITUTO ENSEPARALA TRAi·3c;'~~N:::'
y ACCESO A LA INF0.RMACiÓN DU~'L':

PRESIDENCIA

Calle Teófilo Borunda NO.2009 Col. Los Arqultos c..p. 31205. Chihuahua. Chih .. México Conmutador: (614) 201 3300
Fax (614) 201 3301
01 8003002525

www.ichitaip.org.mx



Ichitaip INSTITUTO MUNICIPAL DE PENSIONESDE CHIHUAHUA
EXPEDIENTE: ICHITAIP/RR-1226/2017

COMISIONADO: ERNESTO ALEJANDRO DE LA ROCHA MONTIEL
Instituto Chihuahuense para la
Transparenciay
Int6frf,~~iÓanPública
ORGANISMO PlJBLlCO AUTÓNOMO

CHIHUAHUA, CHIHUAHUA, A NUEVE DE OCTUBRE DE DOS MIL DIECISIETE.

Por recibido el recurso de revisión interpuesto por Esteban Esteban 2 Esteban, en
contra del Sujeto Obligado Instituto Municipal de Pensiones de Chihuahua,
presentado a través del Sistema Registro de las Solicitudes de Información del
Estado de Chihuahua Infomex (Plataforma Nacional de Transparencia) con folio
RR011182017, quedando registrado con el número ICHITAIP/RR-1226/2017,
derivado de la solicitud de acceso a la información pública con número de folio
097152017, recibida en fecha treinta y uno de agosto de dos mil dieCisiete.

En atención a la secuencia de asignación precedente, conforme al Acuerdo que
establece las reglas de asignación, aprobado por el Consejo General y en
cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 146 fracción 1, de la Ley de
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 'Chihuahua, se
turna el citado expediente a la ponencia de quien suscribe, por así corresponder al
orden en que el H. Congreso del Estado designó a los miembros que integran el
Pleno de este Órgano Garante.

Así, administrativamente, con fundamento en el artículo 24 fracción VI, de la Ley de
Transparencia y Acceso a la Información Pública del tado de Chihuahua, lo
acordó y firma el Mtro. Ernesto Alejan de la R c~a Montiel, Comisionado
Presidente del Pleno del Instituto Chi ahue se para a ifransparencia y Acceso a
la Información Pública.

{~~~~;
.._'i~'"':..\,..~...

'uto " uense ara la Transparencia
y Aceeso a la ,rmacion Publica

residencia--- ,

Av. Teófilo Borunda No. 2009 Col. Arquitos, Chihuahua, Chih., México, C.P. 31205
Conmutador: (614) 201 3300, L.N. 01 8003002525

www.ichitaip.org.mx



m Ichitaip
Instituto Chihuahl.lense pi1f411.1

Transparencla ,
Int¿:frf,~~iÓ'nPública
ORCANISMOPÚBLICOAUTÓNOMO

Antecedentes

Folio:
Recurso de Revisión

RR011182017
Datos de la Solicitud

Fecha:06/10/201713:15 Tipo de solicitud:

Nombre:ESTEBAN ESTEBAN 2 Apellido Patemo:Esteban Apellido Materno:

Calle:coronado

Número exterior:3907 Número Interior.
Colonia:Obrera Código Postal:31350

Ciudad :CHIHUAHUA Estado:Chihuahua
Correo electrónico:

Representante Legal:

Nombre: Apellido Paterno:
Apellido Materno:

Recurso de Revisión
Acto o resolución que se impugna: no todos los datos son confidenciales

Hechos en que se funda la impugnación: no conocen el derecho a informar
Fecha de Conocimiento de la Resolución: 03/10/2017
Ofrecimiento de pruebas:

Anexos:
Carta: No

Copia de Notificación: No
Copia Resolución: Si
Otros: Si

Justificación del Recurso de Revisión:
Descripción:



no todos los datos son confidenciales

no conocen el derecho a informar



"

06/10l201713:15 06/1Cl/201713:1.5 En ProOll:t6 EST"EBANESTEBAN 2.

.06iWI21t17.1Z,U-. .oj/to~i7Ú~:l1· .. El~:" ~~2 ';



m Ichitaip Acuse de Recibo
Instituto ChihuatlucnsE'para 1.1
Transparenciay

IntJfrf¡~~¡Ó'nPública
ORCANISMO PUBUCO AUTÓNOMO

Recurso de Revisión

Número de folio de la solicitud:

Número de folio de la solicitud que da origen:
Nombre o razón social:

Representante Legal:
Domicilio:

RR011182017

097152017 ,
ESTEBAN ESTEBAN 2 Esteban

Sujeto Obligado:

coronado 3907 Obrera CHIHUAHUA 31350 Chihuahua
México

Unidad de Transparencia del Instituto Municipal de

Pensiones de Chihuahua
Domicilio electrónico:

Para efecto del cómputo del plazo establecido en el artículo 136 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información

Publica del Estado de Chihuahua, se ha recibido su Recurso de Revisión con fecha: 06/10/2017 13:15

En caso de que haya enviado la solicitud por medio electrónico, acepta que las notificaciones y resoluciones que se
formulen en atención a la misma, se pondrán a su disposición en los plazos establecidos en la Ley referida, en esta
página, misma que se obliga a consultar para dar seguimiento a su solicitud.

El seguimiento a su solicitud podrá realizarlo, mediante el número de folio que se indica en este acuse, en la página de
Internet con dirección:

http://chihuahua.infomex.org.mx

Si por alguna falla técnica del sistema no pudiera abrir las notificaciones y resoluciones que se pongan a su disposición
en esta página, deberá dar aviso a la Unidad de Información del Sujeto Obligado al que solicitó información, a fin de que
se le notifique por otro medio.

Plazo para resolver el Recurso de Revisión, 30 días hábiles a partir de su radicación, conforme lo dispone el artículo 140
de la LTAIP.



Ichitaip
lnstlturo Chthuebuense p'lT.' 1.1
Transparencia ,
Intgrf¡~~i'Ó'nPública
ORGANISMOPÚBLICOAUTÓNOMO

Antecedentes

Solicitud de Información
Solicitud de Protección de Datos Personales

097152017
Acuse de Recibo

'Fecha:31/08/2017 09:21 Tipo de solicitud:lnformación Pública

Nombre:ESTEBAN ESTEBAN 2 Apellido Paterno: Apellido Materno:

Folio:

Calle:
Número exterior. Número Interior.

Colonia: Código Postal:

Ciudad : Estado:

Notificación Personal:No

Notificación por Medio Electrónica:Si

Notificación por Mensajerla:No

Representante Legal:

Nombre: Apellido Paterno:

Apellido Materno:

Unidad de Información:Unidad de Transparencia del Instituto Municipal de Pensiones de Chihuahua

Descripción de la Solicitud de Información:BENEFICIARIOS DE SERVICIOS SUBRROGADOS

Datos para facilitar la localización de la información:

Canalización
Unidad de Información Remitente:
Unidad de Información Destinatario: Unidad de Transparencia del Instituto Municipal de Pensiones de Chihuahua
Motivo de la Canalización:

Adjudicación
Unidad de Información que se adjudica la canalización: Unidad de Transparencia del Instituto Municipal de Pensiones de
Chihuahua

Ampliación de Plazo
Motivo y fundamento de la ampliación de plazo: Con fundamento en lo estipulado por el artículo 55 de la Ley de

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Chihuahua, se solicita la amplioación del plazo para

cumplir con la solicitud de información, lo anterior derivado del esfuerzo necesario que realiza el personal de la Institución



para recabar la información solicitada generar el análisis y posterior procesamiento para generar el documento requerido.

Información Complementaria
Información complementaria solicitada:
Información complementaria que se entrega:

Respuestas Terminales
Clasificación de la respuesta: Información parcialmente reservada o confidencial

De~cripciónde Respuesta:
Dirección de Internet:
Ultima Actualización:
Domicilio de la Unidad de Información para consulta flsica:
Al solicitar los beneficiarios de los servicios subrogados de este Instituto, se encuentran datos personales de los

derechohabientes consistentes en nombre, domicilio, edad, así como su expediente clínico, motivo por el cual no se
puede proporcionar.

Únicamente es posible proporcionar el número de beneficiarios que corresponde a los 14,000 derechohabientes que se

encuentran afiliados a este Instituto dentro de los cuales se encuentran los trabajadores al servicio del Municipio de
Chihuahua y sus beneficiarios

Tiempo de clasificación: Permanente

Motivo de la reserva: Al solicitar los beneficiarios de los servicios subrogados de este Instituto, se encuentran datos
personales de los derechohabientes consistentes en nombre, domicilio, edad, así como su expediente clínico, motivo por

el cual no se puede proporcionar.

Únicamente es posible proporcionar el número de beneficiarios que corresponde a los 14,000 derechohabientes que se

encuentran afiliados a este Instituto dentro de los cuales se encuentran los trabajadores al servicio del Municipio de
Chihuahua y sus beneficiarios

Fundamento legal: Artículos 3 fradclón IX, 6, 7 Y 84 de la Ley General de Protección de Datos Personales en posesión
del Sujeto Obligado



BENEfiCIARlOS DE SERVICIOS SUSRROGADO$

L~ --=J
(Nohay."hivo adjunto)

Ob'os: Datos para facilitar su toc..6nción

Archivo Adjunto ElaDo-ratión Solic.m.d

BENEFICIARIOS DE SERVICIOS SUBRROGADOS



Con fundamento en lo estipulado por el artículo 55 de la Ley de Transparencia y Accesoa la
Información Pública del Estado de Chihuahua, se solicita la amplloación del plazo para cumplir con la
solicitud de Información, lo anterior derivado del esfuerzo necesario que realiza el personal de la
Institución para recabar la información solicitada generar el análisis y posterior procesamiento para
generar el documento requerido.



· ~ la ~1Í·cjtud dil"~id¡~ e5te Sujeto ObRQ'I®. ·sehace de $U eonQomier.to, que con fundlmento en Jos artit;t.tfos 3:
f~ctión xx, y 29 al 35 de te ley efeTrel"lsporencia- y Acc~ a la tnformaClón Pública de! Est&do- de ·ctuhuahuo, el cClntenido de íe
·misma ha sidO clasificado. por ei Comté de Irrfnrrnaci6n como, mform.ad¿H''I reservadll o c.onfidef'lc:ielde menere parcial, por 10cual se
pone a .su diSposición la ;¡ersiÓn- púbfi::a correspcndiente.
T~de~~ r.lp~.~nn=.~n~.-.n~~~~------------------------------------------'

Motivo de la reserva: Al soliciti!lr l-osbeneficiarios de 105servicies subrogad.o$ de este IMtittto, se
encaentran datos persona·les de 10&derechohabientE"S eo-r.sist.e.f1te.sen nombre, ...
d~miclljCt.!._!.~,!~_~.~5.~~~~~pe~jer-~~~nlCOtm.oti~~~~=u=.d=.=~~
Articules 3 fracción IX1 6,7 y 84 de la Ley Gene:ral de Protec.ci6n de O&{)5
Perscneíes en pos-e.-siónde! SUjeto OLI¡~óo

A-rehivo Adjunto (Aeu+rdo de CUs'ificac.ión) ~"C"OmiteTra.nspSept,Pd{

Permanente

Al solicitar los beneficiarios de los servicios subrogados de este Instituto, se encuentran datos
personales de los derechohabientes consistentes en nombre, domicilio, edad, así como su expediente
clínico, motivo por el cual no se puede proporcionar,
Únicamente es posible proporclonar el número de beneficiarios que corresponde a los 14,000
derechohablentes que se encuentran afiliados a este Instituto dentro de los cuales se encuentran los
trabajadores al servicio del Municipio de'Chihuahua y sus beneficiarios

Artículos 3 fracción IX, 6, 7 Y 84 de la Ley General de Protección de Datos Personalesen posesión del
Sujeto Obligado



GOBIERNO MUNICIPAL 2016-2018

I CHIHUAHUA
JuntO$, una mejor ciudad Instituto'Munlcipal

de Pensiones

SESIONORDINARIADELCOMITÉDE TRANSPARENCIADEL;,fMStlTOtti'F,(
MUNICIPALDE PENSIONES . 'f:,'_'

. ~~;l:-.

En el domicilio ubicadoen calle Río Sena no. 1100 Colonia~ff~Ó'Cbé~éztIe"
esta ciudad de Chihuahua,Chihu,a.nua,siendo las 10:00 horas dé'lofa 11 ,'<.f~
Septiembredel 2017, con fundam~l1J)"enlos artículos5 fracción", f3frél~Cl~l,l;~l~I,í
35 36 Y demás aplicablesde .I~ ~_E~yde Transparenciay ACCeSq'a';'falnfom,aciétt
Pública del Estado"de"Chitl'ttatiua, se dieron cita las personas"qu~'f{l~~{)r:
convocadaspara celebra\la~GU~p~SESIÓN ORDINARIADEt;aQ~~';~~,'
TRANSPARENCIADel;¡;;l.stli~T~Q!:,ONICIPAL DE PENSIONES. ,.,;,;<¡\,,,,~ >

la sesión fue pre$i~~ttá~,/PCiJf;,"~f]~
Comité.

...:., ... ..: ..... -_-, '.'

;~::~~,:~:1'W;.'0._ -, ,

. ·;/,._',:;s
. -'-"_",,';•.,,'>/'; h.~'.,t.· ,~~>,;¡-,/ _.,-.•
,.,....,",.~'

bienvenidae

SEGUNDO.- ~GLARj~C,11ÓN,OE'I¡tt11ORU. ÚEGAr:.·'
ef~:wd~errdeldi~,la 'sectetaria~~:~~~$'!'J)~,,;;~;
~,~nt~ntr~lh~n present~ fa6ío.t:i~i d .

la exist~nCiadel qu;qptifr;nlegal.

IngJAlfredo Cft~vezSefiano .
Soo.q~rettordé Pl'áljeacióny,Evaloación dE$t;..\ . '

"; ;,,;; lhstitúto,: ,: " . ~!;;fLi(
{"::!!§ ;t¡.'!5; ',:,:'::,' . ,. .

;''~.'-; .:-s-,

;-'."_'.:'

"2017,Año del Centenari~J.t~fa pr0IJ1PlgaCi6~.déda;~~t.Jsti~UCIÓri'Política ciij los Estados Uni~s PJlexl~~~~'\
'¡;':A>:;;~''::'''' 'o"~L,,;,\l:i:/i,i;;,_';, "'C'::'>" -r;";:;',,' .-'" .;;$ ·i:;· -c;': _':": ,:[;~ ~ d..!i; t ¡iicf, k~>r: ':r; .,.. ",<:,: ',::;;'¡,(

,
,RfoSenaNo. 1100, Col Alfredo cnavez, C.P.31414

Chihuahua, Chill. Conmutador 072 Tel. (614) 2004800 www.municipiochihuahua.gob.mx ,
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Instituto Municipal
de Pensiones

r----.-- -.-.-.-----.---,.-------r.-------- -..-.----

Vocal

Lic. Silvia Alejandra DomínguezVáf~~~~;<~'"
Departamento Jurídico del InstitutoMUlli~páf'~é

Pensiones. ..

Secretaria de Actas

Vocal

TERCERO .... Aél1jerll'O 6'..A'MPUACtON.,DEL PLAZO DE
RESPUESTA. ;;p¡;~·.~f;,dé"§c:ih i,~nte punto. def día, en, b~~\qa l~
establecido en elaUiC6t'ip$$ ta ,l~ Ley de T{an§pa¡:;-Emciay ACceso de:!';
la Información Públi~:d~rE'sta <.... 1:J~bua,se COl1cédeel\:usodeta'V;oz:ala;'
titular de la unidad -'~$ transpar~ /' ..'" 1 t~Stituto Mtmiclpal de Pe~~i~~~) ·¡~Lic.i ..
Alejandra Lizeth Dfaz:l;;ópez,~uíén ~a~1~erfjQnocimiÉmto del·Comitela,fecepcit?n'
de diversas solicituqí3s,de..informa~J6n'qué:SEf describe n a connnúac¡Ón;

FOLIO I SOLf9TA~TE
096762017 ESTE-BANESTEBAN2"

," ,_,,:-::,:, , ",::;'.,": .,:-:':':-::'

ACTA DE !ASESfON ORD'N'A~ OEl.C(jMfTÉ DEni~~~~~IAD~llí'J~OrO MUN!l::tPALDEPENSIONES. CELEBliÁDAa.io DE .
SEPTIEMBRE 0E2017.· - ':.. < ....

; "~;'--.- > ' ,

"2017,Año del Centenanq. ~~JáP~tJ\u,lgacióri;ia~la éqnstitue,t6n PQlíticadé los Estadoi unilos Mexl~áft;~?
•./t;,5,f""'-v, - ;:~.:!¡:;,,\,}";:;;:_';>, ~".'?',:,:',_~-, ,:";, ,',.:",.,--:<,'" ," ;,," '-._, -v. ,~",;;i,': ! '~':. ;ir;; ,~~ \': -,';::--.;~'-'.'.,:.,

.. I

. Río Sena No. 1100, Col Alfredo Chávez, C.P.31414 ..
. Chihuahua, Chih. Conmutador 072 Tel. (614) 200 4800 www.municipiochihuahua.gob.mx I



Juntos, una mejor dudad
CHIHUAHUA
GOBIERNO MUNICIPAL 2015-%018 Instituto Munlelp,lI

de PensIones

.:

....¡

ACTA DE lA SESIONORDlNAi~tÁ:D~.CoM.rrÉ DE
SEPTIEMBREDE 2017. ..... /f' :f"

,"



Instituto Municipal
de Pensiones

capacidadestécnicasdel personaldel Instituto.Por lo que se someti8a:,~~~~nl'a:\
solicitud de ampliacióndel plazo de respuesta a las solicitudesde ír\fo~)a(;i(}ri"
antes referidas, aprobado por la mayoría de los presentes, quedanG'ty~tle; la
, siguientemanera: ,',,',

ACUERDO DE APROBACIÓN DE AMPLIACiÓN DE PLAZO OE\~~,r:E$i~A~~;
LAS SOLICITUDES DE INFO~~~fJ~ SEÑALADAS.- En
en el artículo55 de la ley de 1'(> ,.\". at~ncia y Acceso a Ia InYr1,rm!:Il:"

Estado de Chihuahua,y en vj~ de la solicitud de las '
existentes hacia la UniCfadds\;Trans:parenciade este Instituto,•••.,
ampliación del plazo de.r:e§~~éi;ta"~""l~~solicitudes de informaciónerlr¡siimtst~!n
los párrafos anteriOf~~"fb.átéffiót'99l"f.motivo al rebase de las cal50a(;iQ~id~t$
técnicas de este stf~tÓ~I~' .sidad imperantede ij",,~.elUZ¡:lf!§:tJn1~:in?lfl$j~;Jy
procesamientode Itflrifu~t; ':

,.. ".:
.,~\".

ACTADELASESIONORDI~'R~~E1;,CbMlTÉ DETRAr~~k~¡I~:DIEt:mr~1JTÓMÚI~CÍP'Al'oE PENSlONES,CElEBRADA EL10 DE :!
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CHIHUAHUA
Juntos,una mejor dudad Instituto Municipal

de PensionesGOílll!''''OMUNICIPAL:01640\8

QUINTO.- ACUER.OODE RESERVA DE INFORMACiÓN
DATOS PERSONALES.-Continuandocon el desahogode los
del día, es necesario señalar que de las solicitudes recibidaspor
Esteban Esteban 2, se encuentranalgunas que de proporcionar
solicitada, se vulneraríanlos datos personalestanto de los denet!h
este Institutoasí comode sus tr~~aj~,dores)ya que fue
específicos, así como es nece~aiO,:iª,t:ala trasmisiónde la
se genere un consentimientopijr~~rito de cada titular de la i.....f~I~'"

Por tal motivose solicita.a estecómité la aprobacióndel
reserva y protección; de los
trabajadoresde este súij~tó!O
las siguientess.()lícitU(:tes.\ó:EJ!!\í1

ACUERDO MEDIANTE
PERSONALES
INSTITUTOM
los artículos 3 +r~"''''Í!;''''.''''''''Y.

Personalesen po~~es,iói1idl:~'~Slllléltosil~'b

y plipl!GfN J~()..~"PAIQS,
y TRABAJA S; ;9

'" '".'J -,,- , •

IX. Diit(,s per.$(jJ~es:
tfsiCá ~tifie:Jc~r.o id '...
identJli(;~t;!e cUarl5jo:<.'~'
indinictam'ente a triwé$ó:é

ACTA DE lA SES10NORDfNAI'i1AOÉtCO~rrÉ
SEPTIEMBRE DE 2017.
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Instituto Municipal
de Pensiones

Articulo 7. Por regla general no podrán tratarse datos perso'"
sensIbles, salvo que se cuente~c.on:~~K<;pnsentlmíentoexpreso de su titular
en su defecto, se trate de los ca:;ps".tilblecldos en el articulo 22 de esta

Artlculo 6. El Estado garantizará la privacidad de los .individuos y deberá
velar porque terceras personas no Incurren en conductas que puedan
afectarla arbitrariamente.
él derecho a la protección de los datos personales solamente se limitará por
razones de seguridad nacional, en términos de la ley en la materia,
disposiciones de orden público, seguridad y salud públicas o para proteger
Jos derechosde terceros.

En el tratamiento de datr>:~+~~Jes de menores de edad se
privilegiar el interés superídr~7a 'Jiña; el niflO Y el adolescente, en fÁm~;n"l""i'"
de fas disposiciones legaleiNiplicables.

Artículo 84.
atribuciones
aplicable, eJCoI:nft{¡(:de rnltrl$¡'jahJ~a tEindJ'á
l.

Se autoriza la res;ef\¡¡ra{'tP'rot~
sujeto obligado y .<l' ¡;¡e}~Rtelr(;)Jl'''p~(
de este Instituto. S¡E~ndo"~lÍjtl}b
presentes.

SEXTO.- ASUNTOS'~ER~~Ale~/ 6-(~hpende ¡(leas(., sig!Jie~docon.eluso
de la voz, el Ing. Alfret(o Chávez ~:. ,,/. ,'(~~UsO Ja neGesidadde contín~~r"co?::la
adecuada capacitaGi91\ldel pers¡jn~fdel;l?:S\ftuto errcuarrto 'a la prot~~eión,,~e
datos personales ·en .pos~i~n }~~c ~~!rsujeto obligado, así' comi,~;en :·el
cumplimiento de iá'S ob,tgaci9nes?~trans~i:1ré'~cía. '. ,;> .

.~._-::~:',) :":~'

"2017,Año del Centenariode JaPrOm"'lgaCión~, la a()nstitllCi9n ~ontica~ los ~tadd~ Urtidos Me~i~~O$"
.. ' -,..:Si,~:~;, . :;q'':~;; _,;,::~,k:._if.'.. ,,,;tj~:::4;;;~" ~,:." ~;;i'.' -;l}'>';' - '. ~~~-' ;;,~:: ',';;. ~,\')~,t~:, :,,:, ;~{/': ~\V; :":::i' ;,.,/,-. -_

7

No habiendo otro asunto quettatar,;¡~e ~~~,porjf~oncluido"elacto a tastl!;f;~11horas
del día 10 de Sepliembredel2017r' ffrrtia~ttQ at';marg·eny aJcalce topos bsiqlle ~n
él íntervtnterore . ,JI; ....

ACfA DE LASES¡ON OROINARfADElC'OMITÉ DETRANSp¡~~i_el:)f:L1Niitf:l1rJro
SEPTIEMBRE DE 2017,

. .
Río Sena No. 1100, Col AlfrtHsoChávez, C.P. 31414 .

. Chihuahua, Chih. Conmutador 072 Tel. (614) 2004800 www.municipiochihuahua.gob.mx
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Ichitaip Acuse de Recibo
11l.'ilituIO Chthuuhuense p,H.,ll.1.

Transparenciay
In~J{rf¡~~ió'nPública
ORCANISMO PUBLICOAUTÓNOMO

SOLICITUD DE ACCESO A INFORMACiÓN PÚBLICA I EJERCICIO DE DERECHOS
A.R.C.O.

Tipo de Solicitud:
Número de folio de la solicitud:

Información Pública
097152017

Datos Generales:
ESTEBAN ESTEBAN 2

Solicitante o razón social:

Representante legal:
Domicilio:

Medio de acceso a la información:

Unidad de Transparencia que conocerá la solicitud:

Electrónico a través del sistema de solicitudes de acceso la
información de la PNT

Unidad de Transparencia del Instituto Municipal de
Pensiones de Chihuahua

BENEFICIARIOS DE SERVICIOS SUBRROGADOSDescripción de la información solicitada:
Otros datos para facilitar su localización

Se le comunica que conforme a los artículos 55 y 136 de la Ley de Transparencia y Acceso a la InformaciónPública del Estado de
Chihuahua,que si el Solicitante no está satisfechocon la respuesta obtenida, podrá presentar recursode revisión ante el Organismo
Garante o ante la Unidadde Transparenciadel SujetoObligado,dentro de los quincedías hábilessiguientesa la fecha de notificación
de la respuesta.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 45 de la LTAIP se le proporciona el númerode folio de la Solicitud de Información
Pública, con el cual podrá dar seguimientoa su trámite.

Dado que la Solicitud de Acceso a la InformaciónPública fue capturada y registrada en la PlataformaNacional, notifico a usted el

acuse de recibo del folio 097152017 que correspondea su solicitud y el plazo de respuestaaplicable, lo anterior con fundamentoen
el artículo 45, Segundo Párrafode la Leyde Transparenciay Acceso a la InformaciónPúblicadel Estadode Chihuahua.



m Ichitaip
Instituto Ch¡huahut'.rlscparo'lla
.Transparencla y

Accéso si- . .Informaclon Publica
ORGANISMO PUSl.ICO AUTÓNOMO

Recibo de Solicitud

SOLICITUD DE ACCESO A INFORMACiÓN PÚBLICA I EJERCICIO DE
DERECHOS A.R.C.O.

Número de folio de la solicitud:

Nombre o razón social:

Representante Legal:
Domicilio:

Sujeto Obligado:

097152017

ESTEBAN ESTEBAN 2

Unidad de Transparencia del Instituto Municipal de

Pensiones de Chihuahua

Para efecto del cómputo del plazo de 10 días hábiles establecido en el artículo 55 de la Ley de Transparencia y Acceso a

la Información Pública del Estado de Chihuahua (en el caso de solicitud de acceso a la información pública) y 47 de la

Ley de Protección de Datos Personales del Estado de Chihuahua (para el caso del ejercicio de los derechos de acceso,

rectificación, cancelación y oposición), se ha recibido su solicitud con fecha: 31/08/2017 09:21

Salvo que hubiese señalado un medio de notificación diverso, en cuyo caso a éste se atenderá, al haber enviado su

solicitud por medio electrónico o a través de la Plataforma Nacional, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 47 de
la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Chihuahua, acepta que las notificaciones y
resoluciones que se formulen en atención a dicha solicitud, se pondrán a disposición en los plazos establecidos en las

leyes referidas, en esta plataforma, la cual se obliga a consultar para dar seguimiento a su solicitud.

El seguimiento a su solicitud podrá realizarlo, mediante el número de folio que se indica en este acuse, en la página de
Internet cuya dirección es:

http://200.76.164.146/infomexl'

En la inteligencia, de que el único medio por el cual podrá recibir la información referente a sus datos personales es en la
Unidad de Transparencia y sin mayor formalidad que la de acreditar su identidad lo anterior con fundamento en el artículo

53 de la Ley de Protección de Datos Personales y, en su caso cubrir los costos a que se refiere el artículo 52, del referido
ordenamiento legal.

Si por alguna falla técnica del sistema no pudiera abrir las notificaciones y resoluciones que se pongan a su disposición
en esta página, deberá dar aviso a la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado al que solicitó información, a fin de
que se le notifique por otro medio,

Conforme se establece en la Ley de Transparencia y acceso a la Información Pública del Estado de Chihuahua en los

artículos 53, 55 Y 68 (en caso de Solicitud de Acceso a Información Pública) o artículo 47 de la Ley de Protección de

Datos Personales del estado de Chihuahua (para la Solicitud de Acceso, Rectificación, Cancelación y/o Oposición), los

tiempos de respuesta o posibles notificaciones son los siguientes:

Respuesta a solicitudes cuando la información requerida por 5 días hábiles



el solicitante ya esté disponible al público en medios

impresos, tales como libros, compendios, trípticos, registros
públicos en formatos electrónicos disponibles en internet o
cualquier otro medio:

Respuesta a la solicitud, indicando la forma y medio en que

se pondrá a su disposición la información, así como en su
caso el costo:

Requerimiento para proporcionar elementos adicionales o
corregir información que permitan localizar la información
solicitada dentro de un plazo no mayor a:

Prórroga por Ampliación de plazo para la atención a la
solicitud:

Respuesta a la solicitud, en caso de que haya recibido
notificación de ampliación de plazo:

Los solicitantes que hayan recibido respuesta favorable a su

solicitud de acceso a la información, dispondrán de un plazo
de 30 días hábiles a partir de su notificación para, en su
caso, realizar el pago respectivo y un plazo mínimo de 60
días para disponer de la misma.

Los solicitantes consultarán la información en el lugar donde
se le indique, cubrirán los costos de su reproducción y, en
su caso, del envío correspondiente.

Transcurridos los plazos referidos, los sujetos obligados

darán por concluida la solicitud y procederán, de ser el caso,
a la destrucción del material en el que se reprodujo la
información, en cuyo caso, se deberá realizar una nueva

solicitud, lo anterior sin generarse responsabilidad alguna
para el sujeto obligado.

10 días hábiles

5 días hábiles

5 días hábiles

15 días hábiles

30 días hábiles

------------------------------------------------------------------------------------------------

1. Las solicitudes recibidas después de las 15:00 de un día hábil, se dan por recibidas al día hábil siguiente.

2. Cuando la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado no formule la respuesta a la solicitud de acceso a la información pública,

aplica el artículo 58 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Chihuahua.

3. El solicitante deberá acreditar su identidad para recibir sus datos personales. La entrega de datos personales se hará en la Unidad

de Información del Sujeto Obligado Si desea nombrar a un representante legal para que reciba sus datos, dicho representante deberá

acudir directamente a la Unidad de Información del Sujeto Obligado para acreditar su representación y en su caso, recibir los datos

personales que le conciernan y que obren en un sistema de datos personales en posesión del sujeto obligado.

Conforme los artículos 55 y 136 de la Ley de Transparencia y Acceso la Información Pública del Estado de Chihuahua, 56 y 57 de la

Ley de Protección de Datos Personales del Estado de Chihuahua, se le informa que si no está satisfecho(a) con la respuesta obtenida,

podrá interponer, por sí mismo o a través de su representante, de manera directa o por medios electrónicos, recurso de revisión ante el

Organismo Garante o ante la Unidad de Transparencia que haya conocido de la solicitud dentro de los quince días hábiles siguientes a

la fecha de la notificación de la respuesta, o del vencimiento del plazo para su notificación.



Ichitaip Notificación
lnstituto Chihuahue:nse par.ll.l
Transparencia.
IntJfrf¡~~¡'Ó'nPública
ORGANISMO PUBLICOAUTÓNOMO

AMPLIACiÓN DEL PLAZO DE RESPUESTA

CHIHUAHUA,Chihuahuaa 14/091201721:50.

Vista la solicitud de acceso a la-informaciónpública presentada ante la Unidad de Transparencia del sujeto obligado
Unidad de Transparencia del Instituto Municipalde Pensiones de Chihuahua en fecha 31/08/2017 09:21 por el (la) C.
ESTEBANESTEBAN2 con númerode folio: 097152017,mediante la cual, al amparode las disposicionesde la Ley de
Transparencia y Acceso a la InformaciónPúblicadel Estado de Chihuahua, solicita lo siguiente: "BENEFICIARIOSDE
SERVICIOS SUBRROGADOS".

Conforme lo dispone segundo párrafo del artículo 55, en relación con el artículo 36 fracción V, ambos de la Ley de
Transparencia y Acceso a la InformaciónPública del Estado de Chihuahua, y encontrándoseel trámite de la solicitud
dentro del término de los diez días para otorgar respuesta, se comunica al usuario la resolución que autoriza la
ampliación de cinco días respecto del plazo para otorgar respuesta, resolución que fue aprobada por el Comité de
Transparencia de este sujeto obligado, y que se anexa a esta notificación.

En los términos que lo ordenan los artículos 38 fracción VI y 55 de la Ley de Transparenciay Acceso a la Información
Pública del Estado de Chihuahua, notifíquese al usuario el presente proveído en el domicilio o conforme el medio
señalado para tales efectos.Así, administrativamenteactuando, lo acuerda el Titular de la Unidadde Transparenciadel
sujeto obligado Unidad de Transparencia del Instituto Municipal de Pensiones de Chihuahua el (la) C. ALEJANDRA
LlZETH DIAZ LOPEZ


